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ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que ~e i
delegan en el Directar general del Instituto Nacio
nal de EstadíStica determinadas facultades para
celebrar ccmtratos en nombre del Estado,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Las modificaciones introducidas por la presente Orden sur·
tirán efecto desde- el dia 1 de enero de 1970.

Lo digo fl V. L ~,ara su conocimiento y dernHs {"rectos.
Dior.; guürdf:' a \' 1. muchos aúo,<;.
Mud1id. l:~ tiC' lebrero de H170.

ORIOL

llustr¡slmo sef10r

URDEN de ¿ti de jt'brero de 19'10 ;>oore fijac:iÓ'n. del
ill'rech (J reguladar para la importación de productos
'ametido~' a e.~ti' reqim.en.

De conformidad eOIl el ap:'t:t·Utdo segundo del articulo cuarto
de la. Orden ministerial de fecha. :n de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer:

Ilustrísimo sefior:

Por conveniencias del servicio y en uso de ia" atribUCIOnes
que me confiere el párrafo segundo del articulo segundo del
texto articulado de la Ley de Contratación del Estado de 8 de
abril de 1965, 16 de su Reglamento y artículo 22 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado. he tenido
a bien delegar en el Director general del Instituto Nacional de
E,<;tBdisttca la facultad que tengo reconocida en el párrafo pr-í
mero del articulo segundo del citado t.exto articulado pOr ]0
que se refiere a los contrato?' propio~ del Instituto Nacional
de Estadística que hayan de celebrarse en nombre del Estado,
de acuerdo con la cItada Ley de 8 de abril de 1965,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efe("to~.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 21 de fehrero de 1970.

CARRERO

MINISTEh'lÜ DE COMERCIO

•

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadistica, Prímero.-La cuantIa del derecho regulador para las impor
taciones en la Peninsula (' islas Balero·es de los productos que se
índican son los que expresamente se detallan para. 108 mismos:

M.INISTERIO DE JUSTICIA
Pl'ndllCLn Partida

:uancplaria I
'-1

Pesetas
Tm. neta

FONTANA CODINA

8egtmdo.-F....,tos derechos estarán en vigor desde la fecha
de publícación de la presentB Orden hasta las trece horas del
día 5 d€ febn,ro de 1970.

En t>1 momento oportuno se detertnínan't por este Departa·
mento la cmm( ia \' vif':encia of>l dere{',ho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico :1. V. L para su conocimiento y efectos
Dios gunrde ¡.¡ V. L muel1o~ ailos.
\J!ach·id. 2~~ elt' f{"bfHO df' H¡70.

ORDEN de 13 de febrero de 1970 por la que .se
modifica el apartado primero de la dc 13 de fe~

brero de 1967 ,>obre aplicación dt:l réqimell de in
centit'OS por taRas Judiciales.

Ilustrísimo sefior:

La Orden de este Ministerio de 13 de febrero de 1967, por
18 que se dictan normas para la aplicación del régimen de
incentivo por tasas judiciales, determina en ~u apartado pri.
mero que el 75 por 100 del crédito consignado en el presupuesto
del Ministerio de Justicia para estos fines se distribuirá en
proporción a la recaudación obtenida en el órgano de que se
trate, y el resto con ca,rácter de incentívo extraordinario en
relación con el aumento de la recaudación obtenida f'n un aúo
respecto del alcanzado en el mismo periodo anterior.

La experiencia adquirida desde la entrada en vigm' de ia
citada disposición ha puesto de manifiesto q11e el criterio único
de la recaudación obtenida por tasas debe· ser completado con
el de la mayor dificultad que, según la importancia del órgano,
presente la función a retribuir, con lo Que ,~ conseguirÉl una
más ju.sta distribución del incentivo.

Por otra parte, la alteración en el presupuesto para el aúo
1970 del crédito global destinado a estas atenciones aconseja
aumentar el porcentaje dedicado al pago de incentivo ordinario.

En su virtud, y en uso de las facultades conferida.', por el
artículo 12 elel Decreto 74/1967, de 19 de enero,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el aparta·
do primero de.la Orden de 13 de febrero d€' 1967 Quede redae-
tado en los siguiente~ términos:

«El incentivo por tasa judicial se hará efectivo con cargo
al crédito que a te,1 fin se consigne en el presupuest.o del Mi·
nisterio de Justicia y se distribuirá en la siguiente forma:

a) El 80 por 100 del total en proporción a la recaudación
obtenida. en el órgano de que se trate, sin perjuicio de que se
fije un incentivo mínimo anual para determinadas Secretarias.

b) El resto como incentivo de carácter extraordinario d~

terminado en reladón con el aumento de recaudación obtenida
en un' año respecto del alcanzado en el mismo periodo ante
rior.»
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